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CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  
A Despacho del señor Juez, despacho comisorio No.01 proveniente del Juzgado 
Civil del Circuito de Anserma, Caldas, ordenado dentro del proceso de Expropiación 
Rad. 2020-103, en el que se dispone la entrega anticipada de franja a expropiar 
sobre el bien inmueble identificada con folio de matrícula inmobiliaria No. 103-24453 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas.  
 
Se indica que el despacho comisorio fue radicado en este Despacho el día 07 de 
julio de 2021, pero sólo hasta el día de hoy, luego de varios intentos para registrarse 
se logró con ayuda de los ingenieros de soporte técnico de Justicia Web Siglo XXI. 
Sírvase proveer. 
San José, Caldas 13 de julio de 2021 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  
Secretaria  

 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2020-00103 

Comisorio No. 001 

Consec. Juz.04 

Auto Sust. No.472 

 

Radíquese, Auxíliese y Devuélvase, el Exhorto Comisorio en la forma solicitada por 

el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANSERMA CALDAS, ordenado dentro del 

proceso especial de Expropiación promovido por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA contra los señores ANGELA MARÍA, ANDRES SANTIAGO y 

PEDRO JOSÈ MEJÍA SANTAMARÍA, EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO 

S.A E.S.P y la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P Rad. 2020-

00103, a efecto de realizar diligencia de entrega anticipada de franja de terreno a 

expropiar, inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 103-24453 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas. 

 

Consecuente con lo anterior, se dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de entrega el día MIÉRCOLES ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 am). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CESAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 

JUEZ 
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